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saráa « a s c r l t o r e s lorsosos á la Hafieta todo* 
¿os pae&lcs del A r c h i p i é l a g o erigidos clvilmento, 
pagando sn importe los qae pnedsui, f «upüendo 
i » r los ¡iaináf los i c n d o í de la.1' respectivas 

J t M l éreles tí^ t# íis1 jse*í#T«¿>s-i' .-í,̂  J Í ' Í Í . Í 

•Sí deciaxa texto >na}s.i y astentteo «J de ,a: 

á t spo í ío iones ofloiales, e u a i q a i e r ¿ qne sea s» 

«r ígan , pniJiicadas en !a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su ourapiür. iento. 
S¡i£>erior Denveta si* ío <ie ^eh -̂oy-n -rV Uüíl.» 

SOBIERNO M I L I T A R . 

D. TÍ j ^ ' o Ai Plaza fiara el dia 13 ^ Agos to de 1892, 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 
dia el Comandante de Artillería D. Cárlos Carlés. 

Llmaginaria, otro del núm. 73, D. J©aquin Sánchez. 
^Hospital y provisiones, núm. 72, S.er Capitán.— 

!;;;Dec0noeimiento|d6 zacate y vigilancia montada, A r t i -
eria—Paseo de enfermos. Artillería.—Música ea la 

Í 'S «neia, ^núm. 72. 
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órden de 8. S.—El Teniente Coronel, Sargento 
ayor, Joié García Cogeces. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Aprobado por el Excmo Sr. Gobernador General 
e estas Islas en 14 de Mayo último, el nuevo tra-

iM*ado de las calles de la Escolta, Nueva, Galvey y 
f\ to del Padre Moraga del arrabal de Binondo, pro-

ectado por la Corporación Municipal de esta Capital, 
l^lsoii sujeción al piano trazado por su arquitecto y 

icoidado por la misma, el cual se halla á disposición 
le los habitantes de la Capital en la Secretaría de 
ste Gobierno Civil , en cumplimiento de lo dispuesto 
n la 1.a condicional del artículo 3.° del Decreto de 

la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, para los 
ases de declaración de utilidad pública, se publica 

ruyet ¡I presente anuncio para los efectos que convengan 
" ^ í aquellos que se supongan interesados, y que puedan 

«poner por escrito y dentro del plazo inprorrogable 
de 15 dias ante el Exomo Sr. Gobernador Civil de 

iiitar! ísta provincia, cuanto se les ofrezca y parezca. 
Manila, 3 de Agosto de 1892 —Palmerola. 

.Por; 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita, 
•a caballo de pelo castaño, y una carromata depo-
!1,&'ia en esta Gobierno, se anuncia al público para 

1131 lu8 las personas que se creen con derecho á ellos 
* presenten á reclamarlos en la Secretaría de este 
pooierno con los documentos justificati «ros de su pro-
ptoo, en el término de 15 días; en la inteligencia 

f0rJSÍM Ue tl'aascíirri(io dicho plazo, sin que haya ha-
L 0 .^^mac ión alguna, se procederá á su venta 
fn Publica subasta. 

Mailila, 8 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

I¡0 

^CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D I L A M . N . T S . L . CIUDAD D S M A N I L A . 

timo J^0. ^ " ^ a d o en el mes [de Junio úl-
tog 7 ^! ^empo de arriendo de los nichos de [adul-
^ ee!^ i S8' cumPlidos Y prorrogados, del Oemente-
C0Dtienpn i Dilao, respecto de los cadáveres que 
^tinufim- II"sinos» cuyos nombres se relacionan á 
eíta fecha \ e Excmo- Sr- Corregidor en decreto de 
^«een L serYÍdo disponer, que los interesados que 
«n el ni8lno^ar el indicado arriendo, lo verifiquen 
«H que fií0 e diez dias á contar desde el siguiente 
A iQtelie^r?zca este anuIlcio en la Gaceta oficial; en 
08 ̂  ni K <iUe de 110 liacer1-0 a8Í serán desocupa-

re6Í08 QUP * y depositados en el Osario común los 
f^os reon eD§"an los mismos' pudiendo los inte-
lí0(iel témfer ias láPidas ^ tuviesen aquellos, den-
t VPTÍI:; • de un mes contados desde el siguiente 
* io quefln^lent0 del Plazo ariterior. pues de lo con-
L Se venclPrIai1 ^ benenci0 ^ expresado Cementerio 

• i * ^Porte en , 7 ° en concierto público, ingresando su 
611 las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

12 Catedral. . 

13 Dilao. 
13 Quiapo. 
18 Ermita. 
19 S.Francisco 
23 Quiapo. 
29 Catedral. . 
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D.a Remedios Irureta-
goyena. 

» Eleuteria Tupas. 
D. Manuel de los Reyes 

» Juan Montes. 
Padre Manuel Pozo. 
D.a Alejandra Blanchs. 
D. Vicente Crisóstomo 

Prorrogados. 

DÍES. Parroquias. 

11 

o 

a 
H 

52 

© 

O 

1 D. Federico Moyano. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

ta 
o 
o 

Dias. Parroquias. g 

12 Sampaloc. 
15 Quiapo. 
17 Ermita. 
^5 Binondo. 
28 Catedral. 
28 S. Miguel 

Dia. Parroquia. g 

307 Rafaela García. 
308 Milagros Bueren y Ortega, 
310 Julio Al faro y Fombona. 
311 Rafael Sube y Campoy. 
313 Rafael Crame. 
432 áimon Rojas. 
Prorrogado. 

o 

26 » 91 Ana María Klinck. 
Manila, 2 de Agost© de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Ponciano Meidoza, vecino de esta Ca
pital , para rifar, en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá lugar el 
dia tres de Noviembre próximo, dos reloges de oro 
uno de ellos repetición de horas, cuartos y minutos, 
señalado con el núm. 7267 y el otro de áncora re-
muntoir núm. 4560 justipreciados «n 27 de Julio úl
timo en la cantidad de seiscientos pesos por los re-
logeros D. Agustín Laino y D. Antonio Herrera, 
siendo Depositario de los mismos D. Froilan de Guz-
man, que habilita en la calle de Enrile núm. 7 del 
arrabal de Sta, Cruz. 

Conste dicha r fa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos, entregándese dichos reloges por el citado De
positario al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga el agraciado con el premio mayor 
de dicho sorteo. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—Antonio González 
Wdel l . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Antonio Pasquín, vecino de Bacolod, ca
becera de Isla de Negros, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina, 
correspondiente al mes de Setiembre próximo, los tres 
lotes que á continuación se espresan. 

l.er Lote. Un duc enganchado á una pareja de 
caballos bayos. 

2.o Lote. Una araña americana de vuelta entera 
re cien carenada, un tocador cómoda de marmol con 
espejo de cuerpo entero; un juego de quinqués de 
sobre-mesa y un servicio de metal blanco para café. 

3.er Lote. Un quiles enganchado á un caballo 
blanco, tres cristalerías, un barómetro Faura, seis lám
paras y dos cajas de cubiertos. 

Habiendo sido justipreciados el dia cuatro del mes 
de Julio último en la cantidad de dos mil pesos por 

'los peritos D. Celestino Montehbano, D. Pedro C i -
ruaga y D. Modesto Acuña, siendo Depositario Don 
Emilio Escay y Hernández, vecino de dicha cabecara; 
constando dicha rifa de quinientas papeletas con se
senta números correlativos cada una, al precio de 
suatro pesos, entregándose el primer lote al tenedor 
de la papeleta que tenga el número igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo, el 
segundo lote al que tenga número igual al de se
gundo premio, y el tercer lote al que tenga nú» 
mero igual al del tercer premio. 

Manila, 4 de Agosto de 1892.—Antonio González 
Wadell . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 26 de Octubre 
del corriente año y á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre 7.° concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central y la Subalterna de 
Hacienda de Is'as Marianas, para vender el solar en 
que estuvo enclavada el edificio que fué Adminis
tración de Hacienda, en la indicada provincia, con 
la rebaja de un 5 p § del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de ochenta y cuatro pesos, 
cincuenta y cinco céntimos, en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l espediente en que conste el pliego de condi
ciones y demás documentos facultativos, se halla de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, >. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del chino Tan Quimpun 
que dice ser dueño de las 28 cajas de ginebra de
tenidas en es'a Aduana por carecer de marca, se cita, 
llama y emplaza al mismo, para que en el término 
de diez dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial^ se presente en 
este Centro á enterarse de una providencia. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—Díaz Gómez. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al público que en el Tribunal de 

esta Cabecera, se, halla depositado un carabao con 
marcas, cogido suelto en abandono y sin dueño co
nocido, en unos sembrados de palay en el barrio de 
San Isidro de este pueblo, para que, el que se con
sidere dueño de dicho animal, se presente á recla
marlo en este Gobierno con los documentos de pro
piedad dentro del término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oft" 
cial de Manila, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así dentro del citado plazo, quedará en comiso 
el indicado carabao y se venderá en pública subasta. 

Bacolor, 10 de Agosto de 1892.—El Gobernador, 
Olraer. 



1026 i 3 de Agosto de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

i—< 

Q 

a 
< 
Q P ¡—i 

ü 
-< 
W 
Q 

K 
P3 

O 
O 

•a«J4 .•-•orr 

• E9uOa« A 

en fen 

O) DD 

^ I 

as 

a » 
H 00 

50 

.73 
O 
>—< 

H 
Z 

o 

i o 

I 0 
l i 

93 
t-t 

® 
Í50 

ti 
<V • +-> 
a 

es ^ 

o o 

ai 
. O 

en 

1 
_ * a ai . ^ 

§ d a a ^ J s 
35 « ^ w5 5 O 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS BE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Leyte. Pueblo Alang-alang. 

Don Alejandro Flores solicita la adquisición de te
rreno que radica en la jurisdicción de dicho pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Eulalio Sa-
mora; al Este, el de Felipe Marillo; al Sur, el ca
mino de Palo á Alang-alaag" y al Oeste, el de Mau
ricio Gardio1a y Catalino Quijado; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de 170 
brazas de largo y 150 de ancho, ssgun expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de^Gapau. 

Don Juan Paruogao solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio «Pinagbacalan», juris
dicción del referido pueblo, cuyos límites son: al Norte, 
con las tierras de Melesio Juson y Teodorico Fran
cisco; al Este, el estero llamado Pinagbacalan; al Sur, 
el estero llamado Anayan y al Oeste, el terreno en 
cultivo de D. Mariano Mactal y un esterito; com
prendiendo entre dichos límites una superficie de 
cuatro quiñones poco más 6 menos, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don Pedro Payumo solicita la adquisición de te
rreno que radie* en el barrio «Lambaquia,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Enrique Laureano; 
al Este, el de Juan ¡Viezca; al Sur, el de Andrés 
Embate y al Oeste, el de Rufino Payumo, Tuason 
y Santiago Padua; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de tres cavanes de se
milla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
aiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Inspector gen--
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

D.* Cecilia Domingusz solicita la adquisición da te
rreno en el barrio «Matayumtayum,» cuyos límites 
son: al Nor.e, terreno de Eugenia Romero, al E'ite, 
el- de Macario Ñapo; h\ Sur, terreno comprendido en 
Lomboy, denunciado por la recurrente y al Oeste, el 
de María Romero; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de veintidós hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo te 
expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Inspector gene • 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lauang-paniqai, * cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Fabián Decena; al Este, 
la Laguna Capaniquian; al Sur, camino de Balin-
canauay á Lomlioyj y al Oesfce, sapang Ablang y 
terreo s del barrio de Balin^ananay; comprendiendo 
entre dichos ¡imites una superficie aproximida de 
cuarenta y cinco hectáreas, según expresa el inte
resado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1839, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Silay. 

Don Vito Marifosque solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Natubjan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Filomeno Marifosque; al Este, te
rrenos del Estado; al Sur, Natubjan y al Oeste, el 
de Pedro Gamboa; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de treinta cávanos 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Julio de 1892 —-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Candaba. 

Don Ramón Gemez y Martínez solicita la adqui
sición de dos partidos de terrenos que radica en el 
sitio de sAnitap,» cuyos limites son: La 1.a al Norte, 
terrenos del Estado; al Esre, terrenos de varios pro
pietarios; al Sur, estero Macacauayan; y al Oeste, 
estero Duguna; y la 2.a en el barrio de «Mapani-
qui» son: al Norte y Oeste, terrenos incultos; al Este, 
terrenos de varios particulares; y al Sur, estero Gar-
lang; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada más de quinientos quiñones la 1.a 
y la 2.a partida es de cien quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú • 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Ingeniro 2.° 
Jefe, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Paniqui. 

Doña Mareosa Antonio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «x\polin,» cuyos; límites son: al 
Norte, rio Balza ó San Isidro; al Este, terreno de 
Vicente Enriquez; al Sur, sementeras del sitio Apo -
lia y al Osste, terrenos baldíos; comprendiendo entre 
dichos límites una superfioie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 28 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspeciior general, 
S. Cerón. 

Doña Margarita Castro solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Apolin,» cuyos límites son: al 
Nórte, el rio Balza; al Este, terreno de Mareosa An
tonio; al Sur, terreno del barrio de Apo-in; y al 
Gáste terrenos baldíos realengos; comprendieodo en
tre dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Ra 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
oúblico para los efectos que en el mismo se 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El lusneot -
ral, S. Cerón. P ^ 

Don Vicente Enriquez solicita la adquisic|0 
rreno en el barrio «Apolin,» cuyos límites * 
Norte, rio Balza; al Este, terrenos de Antonio í 
al Sur, el dal citado barrio Apolin; y al n 
de D.a Mareosa Antonio; comprendiendo enip 
límites una superficie aproximada de veintio 
ñones, según expresa el interesado en su instajl 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Iie! 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncíf 
blico para los efectos que en el mismo se exnJ 1 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El logeS » 
Jefe, S. Cerón. 

Don Antonio Adriano solicita la adquisicioQ 
rreno en el sitio «Apolin,» cuyos límites son: ai 
rio San Isidro ó Balza; al Este, camino ^ 
pueblo á Moneada; al Sur, terreao del referido 
Apoliü; y al Oeste, el de Vicente Enrique 
prendiendo entre dichos límites una superficie'il 
simada de veintiséis quiñones, s--gun expresa 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegÜ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anum 
público para los efectos que en el mismo se exn 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Guim 

Don Jorge Bjrromeo solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Angcabat*, cuyos límites s 
Norte, camino que s ; dirige á la Ranchería; a 
terrenos de varios igorrotes; al Este y Oeste, ti 
del Estado; comprendiendo entre dichos líaiiiej 
superficie aproximada de cinco hectáreas, segn; 
presa el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglaá 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se ai 
al público para los efectos que en el mismo se ex¡í 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Tâ  

Don Manuel Banoan y Lorenzana solicita laaí1 
cion de terreno en el sitio Pal-longan, cuyos limita 
al Norte, la falda del monte Bunmayaog; al Este,i 
Corroy; al Su»*, hortalizas y terrenos de Gü I 
Labiyn?, B^uno Labayne, Nicolás Leisardo, l 
bio Villanueva, Aristón Zamora é Ignacio Al 
al Oeste, la falda de la loma llamado Cantarines; 
prendiendo entre dichos límites una superficie > 
simada de siete hectáreas, según expresa el iij 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglai \ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaai; 
blico para los efectos que en el mismo se expn 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspectoría 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de B:i 

Don Basilio Madalang solicita la adquisición 5 
rreno en el barrio «Guimpuc-an,» cuyos lími^ 
al Norte, terreno de Saturnino Magbago; al Esl 
de Valeriano Maligat; al Sur, montes del Estado; 
Oeste, el de Anselmo Meca; comprendiendo entífi 
chos límites una superficie de cinco cavanes de seí 
dura, según expresa el interesado en su instancí j 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuoj* 
público para los efectos que en el mismo se expr* g 

Manila, 27 de Julio de 1892.—El Itispectorr 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo GuinayaD! g 

Don Tomás Napao solicita la adquisición ^ 
partidas de terrenos que radica en el barrioÁe 
hog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terren03 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo M 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado J 
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión J 
simada de dichas partidas por no consigné 
teresado en su instancia. . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ J 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci»'! 
r\11 /-> r\ T-\O t»Q \r\a a r a n i n a mía Q! r*-»ic»v*/\ a a P.XU' lico para los efectos que en el mismo se expr 

Julio de 1892.—El Inspectora Manila, 5 de 
ral, S. Cerón M i 
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bre próximo venidero á las diez de la mañana para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del 
faro de 3.er orden de Punta Bugui (Masbate), cuyo 
importe según presupuesto aprobado en 24 de Marzo 
próximo pasado, asciende á pfs. 24.751 "93. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el Salón 
de actos públicos de la Intendencia general de Ha
cienda y en Masbate ante la Junta subalterna de al
monedas. 

Los documentos que han de regir en la contrata 
se hallarán de manifiesto en las oficinas del servicio 
de faros (Palacio 20). 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, ad
mitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional, 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de pfs. 495*02 en metálico, depositada al efecto en 
la Caja general de Depósitos. 

A l empezar el acto del remate se l»erá la instruc
ción citada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase núm expedida por 
la Administración de Hacienda pública de 
en ; de de este año, enterado 
del anuncio público por la Intendencia general de 
Hacienda, publicado en la Gaceta de esta .Capital 
fecha del mes de... úl t imo, de la instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del faro de 3.er Orden 
en Punta Bugui (Masbate) y de todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs 
(aquí el importe en letra). 

Manila de Agosto de 1892. 
Nota.—El sobra de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para la adjudicación de las obras de 
construcción del faro de tercer órden en Punta Bugui 
(Masbate). 

Es copia, García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 

I En ALMONEDAS. 
Virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In-

a del n f^eneral de Hacienda publica en acuerdo de 
^ a l , se ha señalado el dia 16 de Setiem-

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda pública en acuerdo de 
5 del actual, se ha señalado el dia 16 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del faro de 3,er órden del Islote San Bernardino 
cuyo importe según presupuesto aprobado en 20 de 
Febrero último, asciendo pfs. 29.753'46 céntimos. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el Salón 
de actos públicos de la Intendencia general de Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata se 
hal 'arán de manifiesto en las oficinas del servicio de 
faros (Palacio 20.) 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, ad
mitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado, como garantía provisional, 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de pfs. 595'06 en metálico, depositada al efecto en la 
Caja general de Depósitos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto. 

A l empezarse el acto del remate se leerá la ins
trucción citada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula per

sonal üe clase núm enterado del anun
cio publicado por la Intendencia general de Hacienda 
en , de la Instrucción de subastas de . . . . . . . . 

de los requisitos que exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de 3.er órden del Islote de San Bernardino, y 
todas las obligaciones y derechos que señalan los de
mentes que han de regir en la contrata, se com
promete tomar por su cuenta la obra por la cantidad 
de (aquí el importe en letra.) 

Manila de Agosto de 1892. 
No a.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para la adquisición de las obras de CODS-
tuccion del faro de 3.er órden del Islote de San Ber
nardino. 

Es copia, García. 

E diaB5 de Setiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, qu3 se cons
tituirá en el Salen d-í actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Batanga?, bajo el tipo en 

progresión ascendente de pfs. 25.320£77 en el trienio, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—xik-aham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administra-
tivas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Ba-
gantas, el arriendo de los fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el 

privilegia exclusivo de intfeducir, beneficiar y vender 
el opio que pueda necesitarse dentro de los estable-
cimientes destinados ó que se destinen para fuma
deros de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la oprobacion por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otor
gar, siempre que la anterior contrata hubiera terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 
ascendente la de 25.320 pesos, 77 céntimos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga, los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la A d 

ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Batangas por meses anticipados de año el importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equi 
valente, el 10 p g del importe total del servicio, pres
tada en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri
fique del todo ó parte de la fiama, quedará obli 
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si ésta exce
diere de quince días se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escasez 
de numerario terremotos, inundaciones, incendios y 
otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para 
el consumo de los fumaderos á su cargo, lo almaeenará 
en los depósitos que para el efecto tiene destinados la 
Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecido» ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse éste de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el número 
de Comisionados que sean necesarios, los cuales de
berán tener el nombramiento de la Intendencia ge
neral, extendido en papel del sello 10.° y cinco Sellos 
de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, .llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo tí tulo, para que sean recono
cidos como tales con arreglo k lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. Kn la persecución del contrabando cuidará el 
contratista de que sus Comisionados no molesten sin 
justa causa á los vecinos, pues de lo contrario se les 
impondrá el castigo á que se hagan acreedores y se
les recojerán los nombramientos con arreglo á lo 
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dispuesto en superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185i. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 

. y demás que puedan ocurrir por otros coneeptos, se
rán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará 4 la Administración Cen
tral de Impuestos directos, Rentas y Propiedades por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Batanga^, el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el numero de la casa 6 calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y h los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del pais, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios desig
nados para fumaderos se ponga á la puerta de los 
mismos un rótulo en castellano y caractéres chinos 
con la inscripción siguiente: «Fumadero público de 
Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los funmade-
ros que tenga establecidos en los pueblos de la pro
vincia en que aquellos se hallen autorizados por la 
Hacienda con conocimiento de la Administración Cen
tral y de Hacienda pública respectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia á favor de los Subarrendadores, para 
que con eŝ e documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
m irroguen en la extencion de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
Je notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir, el contrato, asi 
«orno los que ocasione la saca de la primera copia 
qm deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su comprom so, sus herederos ó quienes les 
representen continuarán el servicio bajo las condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
iierederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Admi 
nistración, quedando sujeta la fianza á la responsabili
dad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró-
rog'a pueda exeder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
ia condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo reaoate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del jarimer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
•ie Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública de la 
provincia de Batan gas, la cantidad de 1.266 pesos, 3 
céntimos, finco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29 Los licitadores presentarán al Sr. " Presidente 
de la Junta sus respectivas propisiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10,° firmadas 
y bajo la fórmula que se desigua al final de este 
püego; indicándose además en el sobre la correspon-

rjdiente asignación personal. 
La cantidad que consignen los licitadores en sus 

nroposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

18 de Agosto de 1892. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que hab'a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del artículo 3.o que es el del t'po en pro-
gresoin ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promueban algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas; y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del 
rematante que en5oce en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento de 
depósito para Ikitar , el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás cocumontos de depósito serán de
vueltos sia demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten-
deneia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Batangas á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los Señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentáffa el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta recision la exigiera el interés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista que ésta se acordará con las indemnizi-
ciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está ©bligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Impuestos directos, Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y 
tres sellos de derechos de firma por valor de un 
peso cada uno para la extensión del título que le 
corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron Iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel cuyo pliego tenga nú
mero ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor es
cribano de Hacienda anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar 

á su cargo por término de tres años el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Batan-
gas, por la cantidad de pesos . . . . cén
timos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pesos . . . . céntimos importe del cinco 
por ciento que exprssa la condición 27 del referido 
pliego. 

Manila, . . . de . . . . de 189 
Es copia, García. 

G&ĉ ta de Manila.—Núnj . 
•'• '••'•g*mirm^l 

Don Miguel R o d r í g u e z Berr i z , Juez de primera instancia en 
propiedad del Juzgado del distrito de In tramuros . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 

Canuto Buenas Coria , soltero, de v e i n t i ú n años de edad, de 
profes ión cochero, natural de Magdalena p r o v í n o l a de la L a 
guna , ó hijo de H e r m ó g e n e s y de Bac i i ia , de pelo y cejas 
negros, ojos pardos, color moreno, nariz chata, barba n i n g u n a 
y boca regular; a fin de que por el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde l a p » b ) i c a c , o n de este ed¡cto se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel públ ica de Bi l ib id , de esta pro
vincia , por haberlo a s í acordado en la causa n ú m . 6184 por 
quebrartamiento de condena, apercibido que de hacerlo así 
les o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso con'rario se sustan
c i a r á dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 11 de Agosto de 1892.—Miguel Rodr íguez . 
—Por mandado de su Sr ía . , J o s é Moreno. 

Por providencia del S e ñ o r Juez de t.a instan»' 
rito de Intramuros , recaida en la causa n ú m ai 
tigue contra el chino T a n - T o c o y otro por resista 
sobediencia á la autoridad se c i ta , l l a m a y emjjpl 
t'go ausente chino S i - S i acó , vecino del pueblo di1** 
de esta provincia, á fin de que en el t érmino (je h 
contados desde l a i n s e r c i ó n del presente anuncio en^ 
oficial» de esta Capita l , se presente en este Juzgoj' 
c larar en l a espresada causa apercibido que ^ 
dentro de dicho t érmino , le p a r a r á n los perjuicios j 
d'T^cho haya lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de 1 a instancia de íntram, 
de Agosto de 189S.—Francisco R . C r u z . 

Don Segundo Pardo y Pardo, Subdelegado de 
trito de B u r l a s . 

Por este secundo edicto cito, l lamo y empla2l 
taeio Constantino, vecioo del pueblo de Sta. Cruz (j, 
la I s la de M a r i o á u q u e provincia de Minloro, oara I 
t é r m i n o de veinte dias, contados desde l a fecha de lar! 
de este edicto en l a «Gaceta oficial de Manila», cotT 
esta Subdelegacion á responder h los cargos que f, 
en l a causa, que por delito de hurto me haLo in, 
bajo aDercibimiento que de no verificarlo en el plazo™ 
se s i g u i r á l a causa en r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjJ 
h u b i e r e lugar. 

Dado en S. Pascual (Burlas,) 4 19 de Julio de 189Ui 
P . Pardo.—Por su mandato .—El Seeretar ío , Lázaro H 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navios 
mada y F i s c a l de causas de l a Comandancia Militar 
riña de Manila . 
Por e l pegundo edicto, cito, llamo y emplazo ai Caji 

l a marina m'fircante D. O l o n F e r n a n d e z Chao, para n¿; 
t é r m i n o de 20 dias, se presente en esta F i s c a l í a para ¡i 
en un« sumaria que me hallo instruyendo 

Mani la , 11 de Agosto de 1892.—Manuel Calderón.—pot 
dato, Gabrie l Sucgang. 

Don Adolfo Chicote B s l t r á n , primer Teniente de ^ 
Comandante de la quinta S e c c i ó n de la Tercera ¡f 
v e i n t i ú n Tercio de l a Guardia C i v i l , Juez instruelo 
causa incoada con motivo del asalto y ro o de tr s 
de arroz á una banca en el sitio de Alaninan d 
de Gapalangan en el R io -Chico e l dix veintiocho 
del presente a ñ o . 
Usando da la j u r i s d i c c i ó n que me concede el ^¡ 

Jus i i c ia Militar por el presente primer ed cto Uamf1 
emplazo á los ocho desconocidos que armados de bol 
escopeta y que l lavaban u n perro blanco con collar 
ne i ro , asaltaron la banca que ir pulaba Felipe de L-o., 
y robaron tres sacos de arroz, para que en el témiK 
dias, á contar desde l a fecha en que ins rte esta to] 
r ia en la « G a c e t a de Mani la» , se presenten en la casi 
tel de esta s e c c i ó n á fin de qa^ sean oídos sus de* 
bajo a p e r c í b l m ' e a t o de ser declarados rebeldes sino ct 
c iaren en el referido flazo, s i g u i é n d o s e l e s el p rjuici 
h a y a lugar. ^ ^ 

A la vez, en nombre de S. M . el R e y (q. D. g ] es: 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como i 
y los agentes de :a pol ic ía j u d c ia l para que practiquen aclhi 
geneias en busca de los referido procesados y caso 
habidos los remitan en calidad de presos con las segunda 
venientps a l pueblo de C o n c e p c i ó n da la provincia d 
y a mi d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordalo en provids 
este d ia . 

Y para que la presente requ sitona t é n g a l a debida pul 
n s é r t e s e en la «Gaceta de M a n i l a » . 

Dado en C o n c e p c i ó n á 33 de Jul io de 1Í92.—El Ti 
Juez Inst u í t o r , Adolfo Chicote.—Por s u mandito, Eli; 
de primera Secretario, Paul ino Ol ías -

Don J o s é Atienza y T a l a v a , primer Teniente del 
Tercio de la G u a r d i a C i v i l y JUÍZ instructor de 
seguida por el delito de robo en cuadri l la , perpelr; 
cinco individuos desconocidos, en l a madrugada de 
Jul io de 1891; en l a casa de D. Bernardino Molina, 
del pueblo de Mariquina de esta provincia. 

Por l a presente requisitoria l lamo, cito y emplaz 
individuos desconocidos, que en la madrugada del 16 _ 
del a ñ o ú l t i m o , penetraron en la casa de D. Bernar u í 
l i n a , sita en el barrio de Sto. N i ñ o del pueblo de 
de esta provincia de Mani l? , robándo le cuarenta y 
en m e t á l i c o ; para qu? en el preciso t é r m i c o ds 30 
tados desde la pub l i cac ión de esta requisitoria en la 
de Mani la» , comparezcan en este Juzgado de instruccioi 
cuartel de la Guardia C i v i l establecida en el pueblo (N 
bobo) á m í d i spos i c ión , para responder á los cargos 
resultan en la referida causa que instruyo, bajo 
miento de que s i n o comparecen en el plazo fijado, se 
la causa y les parar.i el p e r j u c i o que haya lu^ 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey íq D . g.) exhorlo, 
quiero á todas las autoridades as í civiles como 
para que practiquen activas diligenc'as en busca de los 
desconocidos y en caso de ser habidos los remitan en es-
preso y á mi d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordad)P 
c e n c í a de este dia, _ . J 

Dado en Tambobc á 4 de Agosto de 1892.—José ti 

Don J u a n Franco Gonzá lez ,? pr imer Teniente del 
de L i n e a Jo ló n ú m . seteata y tres, Juez instructor 
Militares . , , , u 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el soldado dei'i 

C o m p a ñ í a , P í o N . Navor, natural de S. Miguel de l i ^ i 
oficio pescador, estado casado, estatura un metro j " ' 
mi l metros, sus s e ñ a s : pelo y cej ÍS negros, ojos p a r d o ? , i 
barba poca, boca regular, color moreno, á quien de" 
Sr . Teniente C o r o m l primer Jefe, estoy sumariando p 
lito de primera deserc ión y hurto. ~<Aiaa 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que rae concede el coaip 
ticta Mil i tar, por el presente pr;mer edicto, l lamo, cito J 
á dicho soldado, par.i que en t é r m i n o de trein a días. 
desde la fecha, se pr s e n t é en este cuarto i e banaera 
Regimiento d.̂  Joló n ú m . setenta y tres, á fin de ^u9 ehil 
su^. d> scargos; b -jo apercibimiedto de ser declarado ' *, 
no compareciese en el referido plazo, s i g u i é n d o s e l e 
que haya lugar. , ^ , 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey fq. D . g.) exhorto) 
á todas las autoridades tanto civi'es como mi l iares y ' 
de po l i c ía jud ic ia l para que practiquen activas an'B ^ 
busca del referido proces '.do y caso (ie ser habido ^ 
pn calidad de preso con las seguridades debidas ai « 
Meisic y á mi d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordar 
dencia de este dia. . , ^ 

Y para que conste y la presente tenga la debiaa 
i n s é r t e s e en la « G a c e t a de 3 Manil - - . A 9 de Agosw Sjii 
E l l er Teniente, Juan F r a n c o . - P o r su mandato . -^ 
J o s é Prada. 
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